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''LA PATRIA.'-

Este estimable colega .de la capital,.ocupándd
se de la denun::ia que últimamente ha tenido 11El 
Diaño &pañol .. dice: 

~·Con pena hemos sabido r¡ue el perió<lico del 
Sr. Gándará de V e lasco, ha sido una vez más de
nunciado. 

El Admini!!trador de Correos de la ciudad de · 
Pa.cbuca, sintiendo que se le:dirigia un lit 'que in
justo. que hiere su reputación de empleado, comi
sionó al Sr. Lit'. Gamboa para que entablara que· 
rella contra el citado colP.ga. . 

Lamentamos el s11ce110, como lamentamos el 
error en que incurre el articulista del 1Jia1·io 
Etl'f'°''ll.úl al mezclar en un a1>11nte a.geno, el nombre 
del Sr. Gerneral Raíael Cravioto. 

Nada más fojusto ni mú fuera de razón. 
11Ticmpo hace que venimos notando en el Dia

rio EBpatiol Ja tendencia de bu.t1car por todo1 los 
medioll posibles, algo que Je 11irva de in11tr11mento 
para hacer una ruJa oposición al Gobierno del 
Estado de Hidalgo, lo que jamás ba. encontra.do, 
si no eci que se ha valido de llUpoaiciones Cal8&8, 
como la de asegurar, como lo aseguró, que un em• 
pleado de importancia Cué quien tomó empeño en 
qua Emilio Ordoñ~ Cuera puesto' diapOlici6n del 
Juez quo d3bla juzgarlo:. Deapu~ ~veró qU4 
Ordoñez estaba expue.rt.o ' llOJ' vfcüma de hono- . 
ros0s atentadoa, 7 . pedia aegurKkd 1 ~tfu· : 
paraelpreso: · • - · · - · ·.· · · · ·· · 
· Ptpdo enWP.- el Gobierae.4ei BnMfo dt Bi,j · · 

dalgo ¡)edir cuentas al :DW.rio E~ '1 110 Jo · 

hizo, seguramente porque los hechos responden á . 
las supo~i:.:iones y matan los.errores. 

Nada de lo quepreveía el colega llegó á suceder, 
ni sucedería, y prJr entónces, sus cargos quedaron 
destruidos como, en general han sufrido la misma · 
pena, cuantos ha lanzado.· ' 

Hoy, que más dá., que se mezcle el nombre del 
Gobierno del E~tado de Hidalgo, podrá decir el . 
Diario Español. ' 

El Sr. Evaristo Pastrana, Administrador de 
Correos en Pachuca, empleado feder:al, que nada 

. tiene que ver con la administración pública del 
Estado de. Hidalgo, es quien ha procedido contra 
el periódico del Sr. Ginda.ra. . 

El Sr. Pastrana, es por su carácter especial," 
enemigo dé mezclarse en política, y lo qué es más, 
le hemos observado siempre retraido, siempre age· · 
no á lo que no depend! de sus funciones en la 
oficina que le está encomendada. • 

Si el Sr. Pastrana tiene ó no razón para acusar 
al Diario Español, cuenta es de la justicia ave· 
riguarlo, y mucho e!ltimaremos que el colega re
su \te inocente; pero. repetimos: una vez más ha 
sido inju!to con atribuir tral'lajos á quien no los 

: ejecuta. . · . . 
Fundadas e!lperanzas tenemos en qne salga de

!lll erroi el periódico del Sr. Gándara, y que con
fiese, coino tiene qué confesar, que ·ha sido inju!!t1.> 
en sns a.preciaciones.1i . · . . . 

Luego en otro número, hablando de los progre
sos qne en el E.citado y bajo la administración del 

· Sr. General Rafael Cravioto alcanza diariamente 
Ja im1trucci6n pública, se expresa asf: 

11Hace tiempo que. en un la~go artí~ulo pro~a
mos hasta la evidencia, que la rnstrucc16n pública 
en el Estado de Hiclalgo no es una utopía, y sí, los 
eefuerzo!I del Ejecntiyo han sido coronados por el 
éxito má.'l favorable. · 

Puntualizamos, entonces, el crecido núnicro de 
establecimientos que existen, asf. como la cantidad 
qu~ de. alumuos de ambaa aexo.s ~oocurre~. resul ... 
tando que cooíorme' la estadfet1ca, de 01ndade1,, . 
pueblos 1 rancherías, pocM, n1uy pocoa son loa . · 
pequefio9 que po• imperios~ necesidad~a no aais •. 
ten at-l¡¡S escuelas. . . · . 

Queaaba,· ein embargo, mucho que ···organizar, . . 
perf. como el Sr. Genera.1 Cravioto, sea como el'·· · 
que más; asiduo· pro\ector de la enseñanza, desde . .: · 
.los primeros pasos de an adminisb·ación se fijó en 
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ceo importo.nto nennto y a(m con eo.cri'ficios y po.· 
aando <lifioultudos, emprendió dcado luego lo. be· 
ntlficn tnron. do oetnblecor nuevo.a o~ouofM en los 
lngo.rce en quo 110 cu1·00[1l do ollus, oumcnto.ndo 
también el número de 1011 puntos 011 donde oron 
i111111ficim1tos hiR quo yo. exi!lt!an. 

Que ra.rn. o!I Ju Ronurn1i en que el t•·k~gr1.1;fo dojo 
do t1·0Rmitir hi noticin do lu inn11g11n:1ci6n <lo un 
nuevo pluntcl clo cnscíiunzu, y ~í, cun froeuoncia. 
ve1110~ que lri 11my01· prirte do !ad novodrLdcs que 
oonrrcn en al 1~~tn1lo <lo Ilicla.lgo, HOll 011 su m11yo1· 
pnrto <lcnottindo ol uvnnco do lu inHLl'llcci6n del 
pueblo, . 

Recol'<lllmos que, con motivo <lo lmbcrso JlllC~to 
en octivid111l In 1111\qninn. doHn.glh~doru <lo Lu fl¿fi,. 
oultad on el .Ro1:1I del Monte, el Sr. ürul. B.afüel 
Crnvioto, en un hrfn<li11 ofreció quo muy pronto 
'contarí1111q111llln población con un .nuevo pla~tol 
do en~ufürnzn. E~o prome~a ha stclo c11rnphdo., 
como todas lu11 q110 hnco ol honrndo gobernante: 
el Renl del Monto cuento. ya. con uno. eil·cuelo. 
más. 

A cst1~ modo <lo proceder llaman los enemigos 
del Sr. Crn vio to rnn.I proceder? 

Esto. clnim de trnbujos por sí mismos revelan el 
carácter del gobernante? · 

Pr.!le 1i los descontentndizol!, In. adminiRtración 
público. chil Estado ele Hidalgo camina por el 11en· 
dero del bien y de ello están satisfecho11 todos los 
ho.bitontcs, poi· más que no cuadre ~los ~ue n? lo 
son. 

Adelante. 

• • 
Con gusto vemos que periódicos tan oar~ot~ri· 

zados como 11Lo. Patria .. y otro~ no ménos 1mpor· 
tantes diarios metropolitanos, fijándose en -.los 
acontecirnientoR del Esto.clo deJ,Iidalgo no deJaU 
pasar desapercibido todo l<;i que se refiere á la 
instrucción' pública 

&i±L 

SUCESOS 

CUATRO .MAS. 

El Sr. Gobernador acaba de aprobar la apertu· 
ra de cuatro escuelas en Tulancingo y el sueldo de 
una ayudante do la. escuela principal. 

También aprobó el gasto de la renta de los lo· 
cales que se destinarán á. las escuelas. 

INCENDIO. 

Tianguiatengo, población del distrito de. Z.ac~i.l
tipá.a acaba de ser teatro de uno de esos s1~1estros 
que dejan tras de sí miseria y consternac16n. El 
eábado <iltimo como á las doa de la madrugada se 
declaró un incendio que' contenerlo no b&ataran 
loa eafuerzoa de la autoridad politica y de todo el 
vecindario. El fuego'deatruy6 veintitres casal Y ~l 
Palacio Municipal eón todo el archivo que en di· 
cha o6cioa ee encontraba. . 

Lu ~rdijlae eoo de consideraci6n y hay que 
lamentar la muerte de Oreacencia Obavela, victi• 
ma del incendio. 

El fuego pudo edinguine ' medio día del 
miemo úbado. 

'RECTl FICACION. 

En unn gacetilla que bajo el rubro de 11P_re~· 
t01·es,, opnrece en el nÍlmero 9 de e11t~ pen_~~1co, 
corre11pnndicnto al 27 del ~e~ anten!lr, d1J1mos 
eq11ivor1.1.d1.1.mente que la Scn•>nta. Manna Morato 
habla protc11tado ~ara enr.nrga~Hc de. la dirección 
de In eHcueln rle niñas de HueJutla, SJendo que es 

· la S ef111rita Virginia. Zurita quien proteKtó par!' 
dee.,rnpufiar er empleo <le ayudante que no de di
rectora de ar¡ ucl plantel. Conste. 

OTRA ESCUELA. 

Al yo. crecido número de escuelas que han qu~
darlo ahiPrtas al servicio público durau~e la adm1-
ni11traci6n del Sr. General Rafael Crav1oto, tene· 
moR ']lle agregar una nueva de niña11 qne se ~a 
establecido en til pueblo de Tepehuacán del dLS
trito de Molango. 

PARA LIBROS. 

La Jefatura política del di11trito. de Tula tiene 
di11p11cstos ·q11inientos pesos que va á emplell:r en 
compra de libros de las escuelitll ~e . aquel mISmo 
dist1ito. · · 

EL ÉSTADO DE HIDALGO. 

11Lo8 E¡¡ta.dos,,, peri6dico ~e 1'.l cap:i~al, refirién
dose á el!ta. entidad, dice lo s1gu1ent~¡ . 

. 11Muy halagadoras son le.s noticias _que tenemoe 
que comunicará nues~ros lectores, con 1especto al 
pequeño E~tado de Hidalgo, durante la actual ~d-
minietración. . 

El jefe del Ejecutivo con su in~uen~~aba mtro· 
ducíclo mnchai:< reformas en la. legislac10n rle aque
lla entidad federativa y haciendo más de las 
facultades que le concede la. carta particular de 
Hidalgo, ha impulsado todos los ramos de la ad-
ministración. · 

La seguridad pública reina en todo el E~tado, · 
· debido á que la gendarmería enca~gada de la per-

11ecución de malhechores no permite, á veces, con 
su actividad, que se· cometan · crímenes que antes 
eran tan repetido11. · 

La Hacienda públion marcha con toda regula
ridad, porque las personas 111e están encar~adas 
de manejar los fondos del Tesoro, son de acrisola-
da honradez. . 

La instrucción pública también ha merecitlo 
e11pecial atención de parte del actualjefe del Eje
cutivo, pues ha aumentado el número de. las es· 
cuelas y se han provisto ~º';1 muebles, hbros, y 
útiles ' aq.uellas que ya ex1st1an . 
. Las meJoras materiales también han sido debi

damente atendldas, haciéndose tanto eri la capital 
con en las demás poblaciones del Estado, varias 
reformas de bastante importancia. 

Todo este cambio verificado en tan poco tiempo, 
ae debe á. una persona que posee verdaderas dotes 
administrativas y que hoy lleva con el mayor 
acierto las riendas del Gobierno. 

Los habitantes del :Estado de Hidalgo están 
contentos con el actual orden de cosas y deaeau 
que continúe siendo tan bonancible la situación. 

Nosotroe, por nuestra parte, hacemos iguales 
. votos, porque comprendemos que la Adminiatra
ci6n pública del Eltado de IDdalgo, si es buen-, 
ae debo al actual Gobernante y al inteligente . 
circulo que le rodea para prestarle eficaz ~ inteli- · 
gente ayuda." · 
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INFOR?ltE, 

ln!iN·tnmo1 1\ 0011th1\1Mh~n ol 'l"' nl Gobierno 
ha l'Nl1lidl.l ol In11p11 tl'1' 1lo im1t\'\\ooi611 público. de 
ln l" •uM, r1f,1rc11to 1\ In vi<1itl\ qnc pmotioó Á lM 
cst'nolnll dd M1tnioipin do il'mpoalu. Uh.o nR!: 

'l'il.)llQ q\\o 111w \\\\ tanto oxt.01110 mi informo rG· 
lativo ñ la visitl\ iwnct.iot\do. on m~Lo munh1ipio, on 
l\)\lt\s y 011 Ol\lll\ \\uo. \lo h\s osouolnR quo 011 úl so 
cno1umt1·n11 N•tl\b\l)chlt\!11 ya po1: so1· bion oxtonso 
el m1111iripio y YI\ porq110 so11 to.ntn11 IM OR011oln11 
quo pt\reoo impm;iblu hnyl\ ot1·0 quo puodl\ oonto· 
lll'r ello uumu1·0. E~ Vl't'llnd qno 110 todns 11011 
l'l'lo11d1\lnw11to munirip11h'11¡ p1•1\1 011tl\ imipoe11ión 
crotl ~110 si11 la mudiMlión, 11\ iniointiVI\ y emporio 
dol (J. r1•N1id1.llltO Muniaipn\ ,Tnnn Olvom, no 
oxistit>rl\n lw¡ de fas Hncru1 rú11t.i<'n11, ui Ao Mston· 
drh\n poi· h~ lwopi\lt1nh111 ó Admi11i!ltm1lorcs co11 
t&11 b11t'nos l'l'l\11ltnurn1 c11mo se ht\11 vist.o ~uH' el 
~mi<erito Iu::1pector. En \:\ cnboocm lrny clui1 cR011e· 
h\s de ini<tru<.'dón µ1im111'iti, mm do nii\m~ con 70 
y tn11t11s nl11m1111s y otm do nifll\S 0011 ci11c11onto.. 
Hay ig11nlnwnto ?~1·ns dos pnrn n1!1bo11 sexos en al 
pueblo 1lo S!lnto 101111\s con 82 miios In do varo
ne:1 y SS uu\Jl'ros lt\ do nii\ns. Existen to.mbién 
otrn;; d11s on el pueblo do 'l'cpoynhu11.lco en que 
encoutrtl 76 nfüo!l y 33 nii\ns: otrn parn niiios en 
Th~quilpa con 59 11.lumnos¡ otm en el pueblo de 
Tlaj.unulco con 47, otrn en Snntt\ Mo.rfa con 19, 
otra en Sl\n Oo.briel con 51, otm cu Snn Agu!itin 
con 54! y otra en la rancheríl\ de Acolotla con 28. 
Todas estas esc11clas csh\n sostonidns m11y clirec-

. tamcnto por ol municipio y tu ve huatisfücción de 
saber qne nada se debe á los Diroctore11 ó maes
tros y que tnnto la Pre11ide11cia m11nfoipal como 
los Jueces nnxilinres cuidan de. uno. manera oficnz 
de que no falten los alnmnos en eso11 planteles. 
Fuera de todos estos, existen eRcuelas mixtM de 
niños y niñas en ol pueblo de San Juan Tepema· 
saleo, el rancho de los Olivos, Hacienda de San 
Antonio Xl\la, Hacienda de So.n Antonio Tocha· 
tlaco hacienda. de Arcos, Hacienda de Tepozoyuca., 
Haci~nda c}q Gaza.be, Rancho de Santa Rita, Ra.n· 
cho de Metcpec y Haciendo. de Tcpo. el Chico con 
uD n6mero regular de alumno!' ele ambo11 sexos 
que representan mny nntahlm1 adelanto!' en lec· 
tura y escritum. De esto pudo penetrarse el sus· 
crito in11pcotor, porque hizo en cn.dn una d~ .e11_as 
escut>las, que llego.ron á 23 en todo el m111~~c1p10, 
UD reconocimiento c!!crupuloso nun en los muos de 
prim~"ª" letra.11. V ordnderamcnte se complace cual· 
quiera pal"!lo.na o.m!'-nte. del s~bar Y.?el pro~reAo, , 

. mirand•> 4 cierto., mfehces mñoA, h1JO!I d~ pad~es 
proletarios, muchos de ellos faltos de cam1Ra, a.q1s· 
tir 4 la escuela, leer, escribir y o.un hacor algunas 
operaciones <le Aritmét.ica. ~i;to solo en la~ fiucas 
81tuada!I en el Estado de Hidalgo · ha podido ~o· 
tarlo el que habla, no obstante que ha recorrido 
muchas otra11 entidades •. en 't.~~mpos no ~ny re· 
motos Sirva esto clo 11at111facc1on al Superior Oo· 
bieroo, una vez que tanto afán ha. manifestarlo 
por la in11trucci6n 'de lu m&Ms. 

Con ella miAma puedo informar al mismo Supe• 
rior Gobierno que eaae eRCuelaa do IM fincas~~
ticas ae establecieron y 11oationen por _ln~ !eepect1~ 
vo11 propietarios 6 Administradores, á 101ciativa d• 
Ja Proaidencia municipal d. cargo del p. Jua~ 
Olvera, quien intorvinien~o º!1 el conc1órto de ·' 
igualas respecto'' Ja contnbuc1611 de ln~trucci611 
~blica ee oonfdrm6 M6i una ouot& 11t6dioa 'con" , 

.aici6n de que dichu eacuolu (ueran fundadal '1 ' 
1 

' 

110Rtcinid11s por ID.11 finonP, Fnltarlin, pueR, fondos 
pn.rn el suolclo del Prc11iclcntu Municipal. F.11 11ecre· 
to.rio y otroH empinados¡ pero no para los Precep· 
torcl!, ~n. purquo como he dicho ao po.gan de pre· 
fercuc1n on eRto Mu11icipio suA rcspectivoR sueldos 
á los DiroctoreA <lo eu11 e11cuelmi y yo. porque los 
propiotario11 ele lnR fincnA y admini11tra<lorcR sccun· 
d11.n 111 C. Junn O\vera so11tcniendo lo.~ 1myas. 

Solo uno. co~o. contraria á sus cleReOH encoutro 
ol quo ho.blo. on c11ta lnrga vi11ito.1 y es la de que, 
tanto on lnR cRcnelaA de laR fincas como en las 
municipnlc11, hny uno. fnltn. <le útiles lnmcnto.ble; 
poro flObl'O clln. 110 hnn clictnclo proviclcucias que sin 
ducln. n.lgnna. remodio.rá.n tnn t,riPto condicion. Los 
ho.oondncle1s Re prc11tnn Á dnr 1011 libros, mesnll, b11.n· 
cos, piznrro.1.1 y todo lo neces11rio¡ y el Municipio, 
por iniciti.tiva de c~tn. in11pccci6n , queda ya nrbi· 
trnndo rccursoR para provcerRe <le lo que le falta, 
sin dejar <le e11porar que til Superior Gobierno le 
imparta su protección n ese noble fin en cuanto le 
sea posible, puesto que In falta do útiles no \'Ícnc 
da npatfo, sino de la escnsés baRtante not n '1le en 
sus fonclo11 municipnleR. Mucho bien haría. esa su· 
periorida<l á 011te municipio, Ri lo nnxiliara con 
doeciento11 peRos do la contribucion personal para 
que con ello.~ pudiese desde luego hacer la compra 
de dichos 1'.1tileR, á fin ele evitar que la demora 
perjndirpie los intereses de la juventud que son 
los del Superior Gobierno. 

fi~EIEENO DEL E8T AD~ . . 

HAF AEL ORA VI 01'0, Gobcmado?' Oonstitucio· 
nat del Estado de Hidalgo, á s·us habitantes, 

sabed: 

Que· el XI Congreso del Estado, ha expeJido el · 
siguiente: 

11DECRETO NUMERO 575. 

El XI Congreso del E11to.do de Hidalgo, dem·eta 
. ARTICULO ÚNICO.-Se faculta al ~jecntivo del 

Estado, para que en los términ.is que crea máe 
convenientes, haga al Código Civil vigente, las 
reformas qne éste reclame, · sometiéndolas á la 
aprobación de la Legislatua. 

-Al Ejecutivo del Estado para RU sanción y 
cumplimiento. 

Dado en el ~alon de sesione11, en Pachnca, á 
veinte de Marzo de mil ochociento11 noventa.= 
Enrique Barreda, 9ipu~~clo pre!lidentc .. = Jes~ 
.. 1frias, diputado eecretar10.,--P~blo Sn,.linaa, di· 
putado secretarir>. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule. 

; Palaoi• del Gobierno en Pach~ca, _Marzo 20 de 
: 1890. - Ifafru~ Ora'lliot~ = .f1·ancnsco V alenzu.elaL 
· Secretario de Gobez;nac160. . . . 
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GOBIERNO GENgRAL. 

RAFAEL ORA VIOTO, Go'Q1wnado1· Oonstitu· 
cional del Estado de Hidalgo, á sus habitantea, 
sabed. 

Que poi' la Secretaría de Estado y ele! Dllspa· 
cho de Gobernación se me ha dirigido el d~creto 
que sigue: 

11 PORFIRIO D IAZ, P1·e.~idente Oonst'Ítucionaz 
de lt'Js Estctdos Unidos Mexicanos, á sus habi

. tantes, sabed: 

· 11Que el CoAgreso de la Unión ha tenido á bien 
decretar lo siguiente: 

11El Cougreso de los Estados Unidos Mexicanos 
decreta: · 

11 Art. l? Se aprueban los éonvenios celebrados 
- sobre división de limites ent.re la.~ autoridade~ de 

los pueblos ele Topa], San P~dro Ohicontla, Patla 
y Huehuetla del Distrito ele Zacatlári, en el Esta
do de Puebla; y las de Santo Domingo, Mextitlán, 
Coahuitlán y Zozocolco del Cantón de Papantla, 
en el Estado de Veracruz. 

' 11Art· 2.0 La línea divisoria entre los referidos 
pueblos, la formarán los linderos de 11Letra,11 
11Acpilit,11 11T1tmbortitla chica,11 uJ untura del 
Arroyo,11 11PiedrM de amolar,, y el rio 11 Necatza;11 
1iTarnbortitla grande,11 uOcoxoxlugo,11 11X11malpo11 
11Tlalpila,11 11 Cbrro Tahuaxne,11 la confluencia del 
rio 11 La Jajalpa.11 y el arroyo 11Nacpiú,11 cuyo rum
bo se mil.rea del S. E. al N. O. de dichos pueblos. 

11Art. 3.º ·Los Estadlls de puebla y Veracruz, re
conocerán como límite de su jurisdicción en los 
puntos indicados, la línea designada en el artículo 
2!-.A.risteo Mercado, Dipu~ado presidente. -
Francisco Meijuevro, Senador presidente.- E. 
Cervantes, Diputado secreta.rio.-Pedro Sáncliez 
Castro, Senador secretario.11 ' 

11Por tanto, mando se imprima, publique,· cir
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

11Dado en el Palacio Nacional de .México, á 
30 de Octubre de l889.-Po1jirioDiaz-Al Se
cretario de Estado y del despacho de Goberna
ci6n, Lic. .Manuel Romero Rubio. 11 • 

11Y lo comunico á Ud. para su cumplimieato 
1 
i 
w 

Libertad en la Con~titucicSn. .lt:wco, ' 30 . de · 1 
Octubre de 1889.-Bomno· Bubio.-A.1 Oober· : a 
nador del :Estado de Hidalgo.-Pachuca.11 · ' 

Por tanto, mando ee imprima, publique 1 oir· 
cule. 

Palacio del Gobierno en Paohuca, Noriembro 6 
de '1889.-.Ra,¡CllZ Onivioto,-~· v.i.n., . 
suela, Secretario de OoberoacicSn. 

RAFAEL CRAVIOTO, Gobernador Oonstitucio
nal del Estado de Hidalgo, á sus habitan.tes, 

. sabed: 

Que por la Secretaría de Estado y del despa
cho c)e Gobernación se me ha dirigido el decreto 
que sigue: 

11PORFIRIO DIAZ, P'l'esidente Constitucional 
.ele los Estados Unidos J.lfexicanos, á sus habi
tantes, sabed: 
u Que el Congreso de la Unión ha tenido á. bien 

decretar lo siguiente: 
u El Congreso de los Est;.ados Unidos Mexicanos 

decreta: 

Artículo l.º Se aprueban Jos convenios cel.e
brados por las autoridades del püeblo de Ch1l
chotla, perteneciente al Distrito de Chalchicomula 
en el Estado de Puebla y las del de Ayahualulco 
del Cantón de Coatepec, en el Estado Je Vera
cruz, sobre arreglo de sus límites. 

.. Art. 2.º La Jíneadiviscriaentre ambos pueblos 
Ja formarán en nna recta del S. E . al N. O,, los 
linderos que se ubican en las cumbres de Jo:i cerros 
denominados uTres torta.e¡,., 11La Paz,11 11P1co alto 
de Potrerillos11 y 11 0coxalticpac.11 

11Art. 3.0 Los E stados de Puebla y Veracruz, 
reconocerán como límites de su jurisdicción por 
los pueblos mencionados, la linea marcada en el 
artculo 2.0-A.risteo Mercado, Diputado presi
dente.-F·rancisco .Meijuefro, Senador presidente. 
-E. Cervantes, Diputado secretario.,-Gab1-iel 
./Jf, Islas, Senador secretario. 11 

"Por tanto, mando se 1mprima, publique, circu
le y se le dé el debido cumplimiento. 

· 11Dado en el Palacio Nacional de México, á 31 
de Octubre de l889.-Porfi1•io Díaz.,-Al Secre
tario de Estado y del despacho de Gobernación, 
Lic. Manuel Romero Rubio.11 

uy lo comunico á. vd. para su cumplimiento. 

· Libertad y Constitución. México, Octubre 31 
de 1889.-Romero Rubio,-Al C. Gobernador del 
Estado de Hidalgo.-Pachuca.11 

· Por tanto, mando se imprima., publique y cir
cule. 

Palacio del Gobierno en Pa.chuca., Noviembre 6 
de 1889.-Rafaet Orauioto.-:--"\Fmncisco Valm-
uela, Secretario· de Gobernaci6n. . 

R4,FAEL C,RA. VlOTO, .Go~~~-C.oNSTITU'· 
CIONAL ' DEL EsTADO , DE, lúDAJ.GQ,, · .4 SUS 
HABITANTES, SABED: . . · 

Que por la Secretaria d~ Estado y del Despa
cho de Gobernaci6n, se me ha dirigido el decreto 

· que sigue: · 
. , ... 

. 11PORFlBIO DI.AZ, P~ Oonnit~ 
de loe Bdallot u,,,,id.Oa MetlMQlMB, á '""' habi· 
tG-ntu, sab«l: . ' ' 

11Que el ' Oori¡reso de la Unión. ha tenido' bien 1 
. d~tar lo siguiente: · ' · 
1 · i1g1 'Ooagreao · d~ loe Katacb U nidos lrluicmiot. :deoNW ~ . . . . 
i . , . 

,, 
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11.Art. 1.0 Se autoriza al Ejecutivo de la Unión 
para expedir el Código Sanitario, formado por el 
Consejo Superior de Salubridad y las Comisiones 
·especiales á quienes se ha. encargado su estudio. 

. Art. 2." Dicho Código será. obligatorio en el 
Distrito y Territorios Federales, en los puntos re
ferentes á las localidades respectivas, y en toda la. 
República por lo que toca. á la.'! cuestiones sanita
rias que afecten á los puertos marítimos y fronte
rizos, á l~ relaciones de la Federacion con el ex
tranjero ó con 1011 Estadol'1, á las de é~tos entre sí, 
y en suma, á todos los puntos que revistau interés 
general. 

.. Art. 3.0 El ~jecutivo dará ctlfmta al Congreso 
del uso que hiciere ele esta autorización, tan lue-

- go como haya expedido el Código de qnc se tra
ta.-P. de .Azcué, Diputado pre~idente.,-E. Cal
de1·ó·n, Senador presidente.,-José M. Garnbóa, 
Diputado secreta.zio.,-Ped1·0 Sánchez Casfro, Se
nador secretario.11 

11Por tanto, mando se imprima, publique, cir
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

uDado en el Palacio Federal en México, á 18 
de Diciembre de l889.,P01·fi,.1io Diaz.-Al C. 
Lic. Manuel Romero Rubio, Secretario de Estado 
y del Despacho de Gobernación.,Presente.11 

Y lo comnnico á vd. para su inteligencia y fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México á 18 de Di
ciembre <le 1889.-Romero Rubio-Al Goberna
dor del Estado de Hidalgo.--'\Pacbnca.11 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule 

Palacio del Gobierno en Pachuca. Diciembre 24 
de 1889.-Rafael Cravioto.-F1·ancisco Valen
zuela, Secretario de Gobernación. . 

CONTRATO 
CELEBRADO entre el C. General Cárlos Pache

co, Secretario de Estado y del Despacho de 
Fomento, en representación del Ejecutivo de la 
Unión y los Ciudadanos Geaeral Gerónimo Tre
viño y Licenciado Emeterio de la Garza, rerre·. 
sentantes de la Compañía del Ferrocarri de 
.Monterey al Golfo Mexicano AThe · Monterey 
and llexican GulfRailroad Company,11 y conce
sionarios del Ferrocarrii, que part~endo de un 
punto conveniente entre las e.etaciones del Ba
Jan y el Jaral, del Ferrocarril Internacional Me
xicano, llegue á la referida ciudad de Hontere:y; 
refundiendo en una sola las concesiones relati· 
vu á dichos ferrocarriles, fechas 10 de Noviem-
1>re de 1887, 18 de Ag011to de 1888 y 8 de Junio _ 
del corriente año, 1 cuyas concerione1! se reg!rán 
en lo sucesivo y quedaré sujetas 'lú eatipu·· 
lacionea siguientes: · · . 

' dentro del máximum ujado por esta ley, no podrá 
comenzar á regir esta alteración, en. el sentido de 
la alza., sino después de treinta días de publicada, 

'Si la alteración fuere en en el sentido de la. baja, 
podrá ponerse en rigor después de quince días de 
su publicación; pero esta limitación no afe.!ta el 
derecho que la Compañía t.iene de fijar tarif;:.s 
proviciona.les de pasajeros para. los días de fiesta 
nacionales ú otras ocasiones. siempre que sea en el 
sentido <le la baja. 

Art. 33. La. distribución de efectos en las tres ó 
más clases de tarifas de mercancías, se hará de 
acuerdo con la. Secretarla de Fomento, cada tres 
años contados uesde la fecha en que se ponga.o en 

· .expl11tación el todo ó parte de una línea. Los ce
reales i>e considerarán siempre en la tercera cla.se. 
Los rieles y materiales para la construcción de 
ferrocarriles. gozarán además de una rejaja de 
treinta por ciento sobre la. tarifa <le dicha. tercera 
clase. La tarifa de carbón de piedra será de un 
CPntavo y medio por tonelada y por kilómetro, 
siempre rjue sea por carro por entero, y el Gobier
no tendrá eu ella una rebaja. de la tercera parte. 

Art. 34. El trasporte de efectos dd Gobierno, 
tropas y materiales de guerra; el de los ingenieros, • 
agentes y comisionados en servicio público. la tras
misió11 ele mensajes telegráfi.:os, y en general 
cualquier otro servicio pertene~iente al referido 
Gobierno federal, lo hará la Empresa por la mitad 
de la cuota que en cada caso corresponda, segun 
la tarifa común. 

Art. 35. La. correspondencia, impresos y em
pleados despar.hados por las administraciones de · 
correos para el sen•icio de este ramo, s€-rán con
ducido!! gratis, teniendo la Empresa. la obligación 
de e!ltabiecer un coche ó departamento especial 
para el Re1 vicio de correos. · 
. .Art. 36. Los colonos é inmigrantes, en su tras

porte por las lineas de la Empresa, gozarán de lae 
rebajas concedidas á la fuerza armada, para cuyo 
efecto la Secretaría de Fomento librará órdenes 
especiale's. 

CAPITULO IV. 

OBLIG.A.CI01'ES IMPUESTAS A LA EMPRESA. 

Art. 37. La Empresa estará. sujeta á todas las 
leyes y reglamentos· vigentes en la actualidad ó 
que en lo sucesivo se ex.pidan por el Gobierno de · 
la Republica, ya sea sobre ferrocarriles, trasportes 
y telégrafos, ó sobre cualquiera otra materia, con 
tal que dichas leyes 6 reglamentos no se opongan 
á Jo prevenido en este Contrat.o · · 

Art. 38. La Empresa será siempre mexicana, 
•~n cuando todos 6 algunos de sus miembros sean 
eztranjeros. Eiitará sujeta . oclusivamen~ á la 
jurilldicci6n de los tribunales de la Rep<ibhca, en · 
todos los negocios cur. Q~-Y. allCión tengan lu-
gar dentro de su temtorio. · · 

La referida Empresa en general, y todos los ex
tranjeros 1 los sucesores de éstos que tomaren 
parte. en loa negócios de la misma, y.a eea como · 
~ eJDP.leados 6 coJl cu&l'luier otro carM:
t.er,· mn ~ ®'DO meDculos en todo 
ouanto ' ella ae telera. Nunca ~li alegar, rea
peeto ele loa tftuloa 7 aefOéios rehicioDadci8 con la 
Bm~ d~o alguno de ~tranjeda, bajo 
~uier ~tuto \':;.;-., ~ t.tlHr4D 1. de
nchos y ·me&oa de . los Yalerque ~u leyee de. 
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la República. conceden á los mexicanos, no pudien-. 
do, por consiguiente, tener ingerencia alguna. los 
Agentes diplomáticos extranjeros. . 

Art. 39. Lo. Empresa. no podrá traspasar, ni hi
potecar, ni en manera alguna enaienar las conce· 
si.oneH ele este Contrato, ni el ferrocarril, ni el te · 
légra.fo, ni. sus propiedades anexas á ningún ~o
biel'llo extranjero;siendonula la enajenaci6n, ces16n 
traspuso 6 llipoteca que se hiciere contra esta pre
venci6n. 

Tampoco podrá la Empresa admitir en ningún 
caso como socio á un gobierno 6 Estado extranjero, 
siendo igualmento nula cualquiera estipulaci6u 
que se hiciere en tal sentido. 

Art. 40. Lo. Empreso. establecerá en la cap¡tal 
de ln República. nn apoderado nmplia y suficion
temente autorizo.do é instruido para entenderse 
con el Gobierno geneml y demás autoridades de 
la misma, en todos Jos negocios referentes 6. las 
obligaciones que por este Contrato se le imponen, 

Art. 41. Las obligaciones que contrae la Em
pre!la respecto de los plazos fiiados en este Con
trato, se suspenderán en todo ca!!o fortuito ó de 
fne:-za mayor, debidamente justificado, que impida 
directa y absolutamente el cumplimiento de tales 
obligaciones. La suspensión cita.da durará sólo por 
el tiempo que dure el impedimento que la ·motive, 
debiendo la Empresa presentar al Gobierno gene
ral las noticias y rruebas de haber ocnrrido el ca
so fortuito 6 de fuerza mayor del carácter men
cionano. dentro del termino de tres meses de haber 
éste tenido lugar; y solo por el hecho de no pre
sentar tales noticias y pruebas dentro ·de dicho 
término, no podrá. ya alegar la Empresa en ningún. 
tiempo las circunstancias de caso fortuito 6 de 
fuerza mayor. Igualmente deberá la Empresa pre
sentar al Gobierno Federal las noticias y pruebas 
de que los trabajos han continuado en el acto. de 
haher cesado el impedimento, haciendo la expre
sada presentación dentro de los dos meses siguien
tet á. los dos mencionados. Solamente se abonará 
á la Empresa el tiempo que hubiere durado el 
impedimen"to, 6 á lo sumo dos meses más. 

Art. 42. El Gobierno Federal se reserva el de
recho de manda1· colocar uno 6 dos alambres t ele
gráficos en los poiites de la línea de la Empre~a. y 
ésta la obiigación de conservarlos en buenas. con
diciones para el servicio . . 

Ambo11 servicios serán prestados gratuitamente, 
siendo solo cleber de' Ejecutivo indemnizar el va
lor de 1011 alambres que se repongan. · 

( Ooncluvrá.) 

SECCION BE A Vl80~. r. 

Judiciales. 
Rep1iblica Mexicana.-Juzgado 3 ° de lo Oivil.

Un timbre de cincuenta centavo1.-Eclioto.-En loa autol 
ejecutivo• que la Sr11o. Joaef!na Faure de 'erguuon aigue 
en. el Juzg&ao 3 ° do lo Civil de la Capital ile la Repli· ·• · 
bhca, co•tra l&'teatamentaría del Sr. D. Ari1teo Mairet, · 
el Sr. Juez auplente por miaiaterio de ls ley Lio. Angfl ·. 
Gr.rcia Palia, por •u reaoluoi6~ VJ1mtkloe del aetual b 
mandado B&Car A reJDate-c¡ue _, vetili~ .en el looal en 
9.ue ••ti. eltablecido"Clich~ J'~ en _91: PalaoiQ de Ju
tuña, loaablen-J:tnnb~cllobo(autoaaque,lo 10n: 

• 1 

la Ferrerfa'de Santa María ó Santelices situada en la 
ranchería de Santa Ana á inmediaciones ele la población 
de Á totonilco el Grande, y la mina de San Antonio am
bas situadas en el diatrito judicial de Atotonilco el Gran
de, y también la mina de fierro llamada de Santa María 
y situada en el distrito judicial de Zacualtipán sirviendo· 
de base para las posturas, la cantidad de cuarenta mil 
pesos en que dichos bienes fueron valorizados y señaló · 
pura las almonedas los dias ocho, quince, y veinticuatro 
del mes próximo de Marzo, siendo la última con calidad 
de remate, el que tendrá. su verificativo á. las once de la 
mañana del dfa mencionado. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo preceptuado 
por las leyes, para quc las personas que quieran bacer
postura, se presenten en el local designado para el rema
te, pudiendo tomar de los autos que quedan de manifies
t o en la Secretaría del Juzgado los datos ó noticias en 
elfos existentes. 
México, Enero 30de1890·-D. Ortega y Saviií6n, O. M. 

. -- 55 3-..3 
Juz"ado de 1"' instancia. del distrito do Jacala.-Un 

timbr~ de cincuenta c1mtavos.--.Edicto.,.-Rn los autos del 
intestado Vicente Ouestas el ciudadano Lic. José Asiain, 
Juez de primern instancia. de este distrito que conoce de 
él ha mandado en auto de fecha. cinco del actual se con· 
voque por edictos que se publicarán en los lugares preve
nidos por la ley y tre1 veces de diez en diez dlas en los 
periódicos uOfic:-ial11 del Estado y 11Dia.rio del H ogar,, de 
la capital de México, á las personas que se crean con de
recho á. los bienes del intestado como herederos ó como 
acreedores, para. que dentro de t1·einta. dias contados des
de la fecha de la últiin~ ~ublicación, se presenten 11. dedu
cirlo ante este Juzga.do, apercibidos que de no hacerlo lea 
parará. el perjuicio consiguiente. . 

Lo que se hace saber en cumplimiento de l<J mandado. 
Jaca.la, Ma.rzo 17 de 1890. Doy fé.-Guadalupe Ponce,· 

secreta.ria, -
. 68=3=1 

Juzgado de 1 et instancia del distrito da Metztitlart . ...., 
E. de H.,-Un timbre de 50 centavos.--.El ciudadano Lic. 
Libra.do R.dz, como Juez de primera instancia del dis
trito, lt.a mandado se convoquen !l. las personas que ae 
crean con derecho á. los bienes del intestado Pedro Ba- · 
llesteros, vecino que fué de Metztitlá.n, a. fin que dentro · 
de treinta días, qae se contarán despu6s de la t ercera pu· 
blicaci6n de este a.viso, se presenten en 'este Juzgado á 
deducir la acción que crean tener. 

Y para los efectos lt>gales, expido el presente en Metz
titllm, á 20 de Marzo de 1890. - G. Ramiréz, secretario.· 

69=3=1 
Juzgado d.e 1 11 instancia del distrito de Atotonilco el 

Grande.-B. de .H. = Un timbre de 5 ceutavos.-,F.dicto. 
-El ciudadano Lic. Rodolfo Isunza, Juez interin"' de 1 11 

instancia de este distrito, por su auto de fecha diez y sie
te de J unlo del año próximo pasado, dio por radicado en 
este J uzgado el juicio de intestado del Sr. Gumesindo 
Gómez, y mandó se convoque por adietes que se fijarán 

· en los parajes públicos de esta Cabecera y en Huasca, y 
ademlls se publicarán ~or tres veces de diez en diez díu 
en los periodicoB 110fic1al11 del 'Estado y 11Diario del Ho
gar .. de la Oapital de la República, a lu personas que •• 
orean con derecho á 101 biene1 yacentes, ya como here-

, deroe ó . como acreedore1, para que se presenten en esta 
Juzgadó b, deducir aus derechos en el término de treint 
dl11.1 c~ntadoa desde la fecha de la última pu'blicaoión 06." 
cial; apercibi6ndolas que si no lo nrifican lea parará. el 
perjuicio f. que hubiere h1gnr en derecho. · 

En cumplimiento de lo mandado y para loa efectos le· 
galea expido el presente con estampilla de cinco centavos 
por estar ay:uda1lo de pebre el promovanie. 

Atotonilco el Grande, Febrero 21 de 1890.--.Antonio 
Peroz Ramlrez, 1eorotario. ·, · . 

. . 
,J:uzgado 1 ~ .de 1 11 inata.n~a del distrito do Pachuca: 

:....,l!lstado de H1dalgo. ,.....Un timbre de 50centa.v<>t1.-Con· 
Yociatoiia.-Por di1po1loi6n del Sr. Juez 1 ° de 1~. inl· 
tanCia de este distrito Lío. Simón Anduaga, 11e convoca ' 
101.que ae orean oon derecho a la 1uoe1ión del Sr. Anto. 
nio Vergara vecino q11e fn4 del Mineral del Monte, para 
que ae prosenten ante 41' deducir el que les asista., den. 
tro de loa .treinta díaa 1ig11iente1 ll la tercera publicaoi6n 

• de.utoe ecliatoa en el uPerióiico OJioial11 del E1tado. 
P~uoa, 10 de Mano de 1890.-J'•ua Silv~ N. P. 

. ~ . " ' - . - . . . 64 = 3 ... 1 
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· Remates. 
.Administraciól?- de Rentaa del distrito de Ixtniquilpan. 

--,E. de H .-Avi10.-Para cubrir un adeud" á. la Ha
·cienda p1\blica que reporta por contribuciones directas .a 
Testa.mentaría. d~ l~ Sra .. Ma.ría Igua.cia Callejas, se re
mata en la .AJ.ministración de Rentas de este distrite á. 
las diez d~ la ma.ñana del día 15 de Ma.rzo próximo un 
potr~ro situado e~ el Rancho le NexnC jurisdicción de 
AlfaJayi1can, valorizado en $2,000 00 os. Ad'l'irtiendo que 
es la. 4-= a.lmoneda y en consecuencia se hll.ce la deduc-

. c~ón. que pre.v~ene ol artfcnlo 1,640 del Código de proce
dillllento1 C1Y1les para que los que deseen o.Jquirir dicho 
povero pa.sen al lugai· indicado el día y hora soñalado 

·0011; el efectivo correspondiente 6. ha.cor postura legal. ' 
Ixmiquilp1m, Febrero 20 de 1890.-I. Óravioto. 

66=3-2 

Jefatura Superior de Haciendo. . ..-Hidnlgo.-Aviso.--, 
• En virtud de órden de la Tesorerfa Geneml de la Fede
raci6n, de fecha primero del corriente, se procede á. veri
ficar la cuarta almoneda de los objetos que se encontra
ban en l .. Camisería llamada •El Neceser,, y que se em· 
bargaro~ al C. fl'.duo.rdo Lozano, ?n el concepto de que 
los referulos ob1etos, se rematarán con el rebajo de un 
treinta por ciento sobre el precio do su avalúo. · 

Lo que ae 11\'Ísa al piiblico a fin de que las persoi.as in
teresadas oc~irran á. <:~ta oficina el día ores del próximo 
mes de Abril á las diez de la mañana, fecha y hora en 
que tendrá lugar el remate. 

Pachuca, Marzo 18 de 1890.-El Jefe de Hacienda, 
Joaquin Peiia. 

70-3-1 

Administrac16n de Rentas del distrito .de Ixmiquilpan. 
,-E. de B.-Aviso . .-Para cubrir un adeudo 6. la Ha
cienda pública que reporta por contribuciones directas la 
Testamentaría de la Sra. María Ignacia Callejas se rema
ta en la Administración de Rentas de este distrito á las. 
dia7; de la mañana ~el día 5 del mes de Abril próximo; 
un potrero situado en el Rancho de 11 Nexnl11 jurisdicción 
de Alfajayucan .alorizado en dos mil pesos lo que se ha.
ce aaber por 5 ~ vez por medio del presente para que los 
que deseen adquirir dicho potrero pasen al lugar indica
do el dia y hora señalado con el efectivo correapondiente 
' hacer postura en el concepto de que se les hará. la de
ducción que previene el artículo 1,640 del Código de 
precedimientos civiles. . · . ·· · · · 

Ixmiqnilpan, Marzo 16 de 1890.--,I. Cravioto. · 
71-3-1 

Minería. 
Diputacion de minería de Pachuca..-El ciudadano Ma· 

nuel H. Contreru ha. denunciado la corriente y caidaa de 
&(11& del arroyo del Mineral del Chice, desde su salida de 
la negociacion La Inve1tigadora, hasta la toma de la fe
rrería de Santelicea, para aprovecharla como fuerza mo
tns, allí mismo en el bene&cio :11 metales, 6 tras.Portar 1u 
potencia pot medio de 116 electricidad á Ju ha.c1endu de 
beneficio de lol minerale1 del "Chico, del Monte 6 Pa
ohttea. 

Los aeiíorea Manuel Oru' y Gabriel Urquijo han de
aunciado una veta de metal de plata, 1ituaila en el =erro 
de cuesta blanca del paeblo de San Bartolo de e1te mi· 
neral, al lur de la mina San .T uan de la Oruz, al N orie del 
raucho de :Eapfndola, al Poniente de Ja barranca de 'E1-
púldola 7 al Ori8Ate de la barranca de pella boluda. 

El ciudadano Juan B. Bluquez, por 1í 1 por el ciuda· 
c1ano JoaqllÍD Bluquu, ha denuaciado una veta argenM· 
fera situada en el cerro del Hanano del cerro de la He· 
a, al Sur de Ja barraaca del -,uacate, 1 oomo á nil kl· 
l6metrot al Sm Bite de Jaigleaia de Atotoniloo el Grande. 

Bl selor Gilberto Gurae7 po1' IÍ y por el •111or Tomál 
Vpton, ha clenuofado por abia.dono, una mina de metal · 
.. plata, aituacla a "1 llano del H•nano, al Sur del ca-

~--,,~..., 11 la miu Ofnoo Seloree. , 
á 7 ~ loae BÑ'Oe· , 

1 • •1 >~• .H~dea 1 
Jia por C18110W>nJD1ento, waa 

/ .. .. iclp ~ jlituda - el ruoJao 1 

cerro de Nopateco de l'ulanoingo, al !ur del pueblo de 
S~nta Ana, al Norte del pueblo de la Asuncion, al Po
niente del pueblo de San Pedro y al Oriente de la oiu· 
dad d~ Tula.ncingo. 

El cmdadano Edilberto No ble por 1! y por los ciuda
dano3 Jesns Alamilla y Juan. He;nandez, ha denuncil\dO 
una veta ele metal de plata, situa¡la en el rio boscoso del 
Mio eral de San ta Rusa del Arenal, al Norte de las arenas, 
al Sur de las peñas de los perritos al Oriente de la loma 
de Sant? Tomá.s y al Poniente de Ía loma lai·ga. · 
Lo~ ciudadanos José Perez y Antonino Mejía, han de· 

nunc1~do una veta nueva de .metal de plata que .nombran 
Cata rica, y que corre de Oriente á. Poniente, situada en 
el barrio ele! Potoaí del Mineral del Chico, al S11r de la 
Naranja, al Nol'te de la poña de los citervos, al P oniente 
de las peñas ele las zorras, y al Oriente de la casa de Je• 
1u1 Perez. · . · 

Loa señores Joaquín Gonzalez, Guillermo Acevedo, 
Jaime C. Smitk y Guillermo .J. Gidloy, han denunciado 
con el nom.bre de los Crestones, una veta de metal de 
plata situada en el cerro de los Cubitos de este mineral, 
qne corre de Oriente á Poniente, al Snr de esta ciuclnd y 
de las minas California Lii. Mexicana y Ciprés. 

Pachuca, Marzo 9 de 1890.-Ramon Rosales, Srio. . 
. 72-3-1 

Dipntacion de minoría de Pachnca.-Los ciu1ladanoa 
.Agapito García, Pedro Noble, Estanislao Paniagua y Ju
vencio García, han denunciado por abandono, la mina de 
metal de plata. La Fortnna., situada. en el Mineral del 
Ohico, al S11r ele la peña de Juan Diego, al Norte de la 
barranca de los zorrillos, al Poniente del rancho de 101 
Ejes y al Oriente de la mina el Huau. 

Los ciudadanos José Trinidad Ar<:iniega, Amado Men
doza, Félix Trejo y José Carmen Soberanea, han denun
ciado con el nombre tle J esus María, una veta nueTa de 
metal de plata qu.i corro de Oriente á Poniente, situada 
en loma de enmedio de Atotonilco el Gr1mde, como ·á. 
ocho kilómAtros al Sur de esa poplacion, al Poniente de 
la barranca de los Tlacuaches, al Sur del cerro de tuna 
mansa, al Oriente.del rancho de los naranjos y al Norte 
del rancho de los Gua.mero. · · · 

Los oindadanos Luis Valencia y Félix Trejo, y las·~
ñoras J.)ominga :Valencia y Marfa. Concepcion Trejo, han 
denunCiaclo con el nombre del Talisman, una veta de me· 
ta( de plata situada en l~ barranca del- xi xi del Mineral 
del Mrmte, al Poniente de la barranca de San J 11aniquio, 
al Norte del rancho del· TejocotEi, al Oriente del cerro de 
'fas canterns .y al Sur.del cerro de Temaacalillo. 

Los ciudadanos Manuel Martiarena y Modesto Rivera, 
han denunciado por abandono, el sitio cie la antigua ha· 
cienda . do beneficio de metales Rio hondo, situado en 
Omitlnn, ·al Sur del Potrero, al Norte de los ranchos del 
C4rmen y San Vicente, al Poniente de la barranca del 
Cá.rmen y al Oriente. de la hacienda Sau Antonio Rio 
hondo, y denunciaron asimismo las aguas de las barran· 
cas río hondo y el . Cá.rmen, para establecer hacienda de 
beneficio. · 

Los ciudadanga José María.Cárdena.a, José A. Juarico, 
Jesus Acosta, Lui1 Zanla:, Femando Villeda y José Ná
via, han denunciado por abandono, la mino. de metal de 
plata Poder de Dioa, situada en la loma del Varal del 
Arenal, al Sur de la peñita de San Antonio, al Norte de 
la. cumbre de los naranjos, al Poniente de' la cumbre del 
Varal y al Oriente del rio de la presa. 

Pachuca, Marzo 16 de 1890.-Ramon Rosales, Srio. 
73-3-1 

Diputaoion de minería de Paohuca.-El ciudadanbJo-
1é de Landero y Coa por la compai\la de Pachuca y Rea.l 
del Monte, ha denunciado una veta de metal de plata que 
corre de Oriente 6. Poniente, 1ituada en este mineral, al 
Snr de las minas BArtolomé de Medina y Béiategui, al 
·Poniente de la Concordia yal Oriente de las de Guadalu
pe Hidalgo y la Harina. 

Los ciudadanOI Maroelo PeJia y Joaquin BlBBquoz, han 
denunciado por nbnndono, la mina de metal de plata Ve
lillo lituada en término• del pueblo do Azoyatla de eate 
min~ral, al Norte de la mina La Nevada y al Poniente de 
la E1peranza. 

Bl oiladadano J Olif María Gonzalez ha denunciado una 
yeta de metal de plat;~ nombra i:; Fortuna, 1ituada 
en la barranca de Ju de Atotoniloo el Grande, al 
Sur del rancho de los Oapulines, al Norie de un camino 
qu• TA para el milmo raiaoho, al Poniente del rio del 
aguacate y_ al Oriente del puerto de palo prdo, 

Loa oi11dadanoa Petronilo Perea, Enriq11e Zepeda., Mar-
008 Perez 7 Pedro I1lail, han denunoiado una Yuta de me-
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AVISO AJ, PUBLIÓO. 
IM 'Jue IS&MCl'ibeo J.aoon eaber por el presente, '!ue en su calidad 

de ageo&et del Banco .. acit.mal de 11 éxíoo, roc·íbírán y <2111biarán la 
JDODOOa que debe amortizarse conforme á la ley de 4: de Junio de 
Jfflt y el ~to fecha J) de Dieiembre del mismo año. 

lt:AqUIY~& T Co.P.a.iu. · 
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